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po de O RESULUCIAN Na. 408 
o RAFAUL SÚARCZ VOIUTIMILLA IS 

 PIRECTOR DEL -DEPARTACENTO LEGAL: 
.. ENCARGADO DE-LA SUPERINTENDENCIA DL GUSPARIAS 

. MEDIANTE RESOLUCION No. 399 DÉ 26 DL JULIG DE 
34968, DEL SEGUR SUPERINTENDENTE: DE CONDALTAS 
En ejeralcio de sue atribuciones iegales Yo 

- COMSISERANDO: " 

QUE codíante  tacrítura: Pública otorgada en lo o 
Ciudas de Giito, el 18 de Julia de 1,988, anta el - - 

- Hoterío de. uste Cantón, dostor Vario Zambrano Saá, 
- la Compoñía Anónima derominsda "EMPRESA DURÍNI,  3N- 

l ooo QUSTAJA DE MADERA €ofo CEDIBTCA)?, ha abíarto y oeta 
o o  blecida una Suquesal sn le Ciudad de Guayaquil; 

. QUE - el señor ingenjeso Temíabocios Terán fubeli- 
PU Hay en su esiícad de Ceranta de saña Compeñte, aerg 

o 9 mm, ditada en debida forwa esgún la nigra Cacríátuto, ha 
e . presentado tres copiss notariales del inetrusanto y 

ha solicitado la eprobeción: 

to. QUÉ le Escritura de epartuta de sucusfasl de la - 
Cosmpeañíes en la Ciudad de buayaquíl, se ha soealízaco 

- Bon obesivantia de teidos los requisitos nucesarios 
pare su. validez . 

AESUCLVES' 

ARTICULO PRIMERO. - APRSHAR le Apertura de Sucussal 7 
an le Cliudeg de Gueyesquíd de la 

Compañía Anónima danominada “"ESPRL SS DortIWI INDUG=- 
RIA DL ONALERA L.Ro (£DIRCA)", hecha de confarasided . 

. c0n.la Eaccritura Pública de 15 de Julio de 1.969, 
| 7 E . calebrada ent el Motario Público de Quito, soctor 

y e -Marlo Zesbreno Suá. ) 

a, ARFICULO SEGUNDO, DISPONER, de confurisidad con el 
0. íncias segundo del Artículo 137 

de la Ley de Lompeñías, que 01. señor Registrader 0 - 
-, . di Propiadas del Centón Lunyaquil, en donde ebrae Su 

- quésal la Compañia "LUIFCA?, inmacriba er el Reyiatra- 
 Surcantil a uu cargo, de escritura pública de 15 de 
Julia de 1.968, culebrade ante el Notaría Tsresro del 

: Centáún Guíto, dotar Marío Zambrano Suñ.. E£l señor 
Registrador de Gueyequíl arcnivará el segundo testi 

¿ monio de esta Escritura y devolyerá al petícionaria 
el primero y tercer tentitonica asentando un állos 
"la razón de este inotripción. inscribirá temblióán 

«li gañor Registrador, de confurmicad con el Articulo 
21. de .ls Ley de Compañíso, en el misro Registro. Mes. 
cantil a su cargo, da presente Réósolución y panará 
en lan coplas la razón de habezdo hecho. o. 
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ON RESOLUCION fo, ss A 
o : O cc . : os o : o 

. ARTFCULO. TERCERO» DISPONER) de conforaicad con el: 
o o . misma Artículo 137, segunda incl 

- SU que se publique, por una sola vaz, sn una du 108 
- pariócioos. de seyor sirculación sn la Ciudad de Lua 
ysquil, la escritura cospilate de Apertura de Sucur- 
-s0t1, la petición du Aprobenión, ls Resolución sprú- - 

.¡batoria y la rexón de la inscripción que se orceng. 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que al estior Notario des . 

. - — tos Masia Zasbreno Sus, anota, -- 
rimero, sl margen de la matriz de le Eycrítura de 
undación de este Compañía, culobrada el 238 de Julio 

de 1.9647 que he abíerto Sucuresl en la Ciudad di » 
Gusyaquíl, de conformidad ¿on la escritura de 15 de 

  

O -— 6» 00. Julio ap 1.968, coleurada ante el mismo epfor Nata-. 
o o '" y405 y, segunda, anote al mergen da la matriz de la - 
a  gacritura pública ys 15 de Julio de 1,268, per le" —- 

l 5. o que es shre Sucursal de la Casparñía "EMPRESA HURIVA , 
ÍMOUSTRIA Gl MADERA Coño (EDIACAJ” en la Ciudad de 
Guayaquil, que há sido aprobada de conformidad con 
suta Resolución. En las copias, el suñor Rotario. 

 prendrá la razón de haber dado cumplintanta « las -- 
anpteciones que 99 disponen. : 

' ARTICDLO QUIHTD.- DISPUNER que sl saños Regletredor 
dé la Propiedad del Cantán Guito, : 

sedes de *ESPRESA DURINI INDUSTRIA OL MADERA Coños — 
(LOIBCA)?,: anote al margen de la escrituras de consti 

. tución de la Compañías, colebrada ante el Wotario, = 
douter Mario Zambrano Saá el 20 de vilo de 1.264 $ 
insurita en el Registro Mercentíl del Cantón Guite 
si 3 de Agúeto del míisne añoj que ha sido aprobada 
ls Apertura de Sucursal de le Cospañía un la Ciudad 

O de Guayaquil, medianty suta Resolución y de ponfor- 
midad 005 la escritura pública de 15 de Julio de -—- 

O 1.968, celebrede ante al sien Noterio del Lentón 
-0 7 oo : Quito, doctor Mariío-Zanbarano Saá. En las copias, . 

TN zos E sul señor. Registrador 18 rezón de. estas envta 
€ aneA. 

E ] CUBPALOO, «wuelva sl expesiente a A 
sate Despacho. 

NN COMUNÍQUESE .- Dada  Pirmada en la 
Superintandancio de Compañías, en Quito, e los usin- 

> bírueve díisa dul mes de Julio: de eii. novecientos ..- 
— ¡dente y años. : 

  

CIO 7 RECTOR OE OEPARTARLNTO LEDAL 

  
ENCARGADO GE LA SUPERINTENDENCIA o 

o DÉ CUMPA-IASA 
e PROVEYO y tiroó le Resolución aniotior sl aoñor- doc= 

de  
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e RESOLUCION Yo. 405 - E 
! : . e. FRES., Ma : ! : 10 : 

tor Refasl Suárez Usintimílla, OLrectar del Dapart 
sento Legal, Encargado de la Seperintendaneia PP se . 
Corypañilss mn diante Resolución Ho. 399 de 26 de Julio 
de 1.968 del señor Superintendente de Cumpañlas, an 
Guíto e loy9 veintinyevo dias del ses de Julio de mil 
npupcientos sesenta y echo.” CERTIFIED. l 
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